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¿A quién beneficia el SAM? 

INTRODUCCION 

Los tres primeros años del pre
sente régimen fueron años muy 
duros para el sector rural mexica
no. La llamada "crisis agrícola" 
profundizó sus estragos: el más 
importante, la creciente miseria cam
pesina; el más visible, la gigantesca 
importación de granos básicos. El 
histórico: la indeclinable tendencia 
a la baja de las tasas de crecimiento 
del sector rural, muy por debajo 
de las necesidades del país. 

Estos mismos tres primeros años 
fueron poco esperanzadores en las de
claraciones de carácter oficial, particu
larmente por su significación, las de 
carácter presidencial. Un ejemplo de 

* Escuela Nacional de Antropología e 
Historia (ENAH). 
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esto último es lo declarado por el 
Presidente en el informe presiden
cial de 1978: "- .. millones de mexi
canos con voluntad o d"secs de 
trabajar la tierra, ya no podrán ha
cerlo . .. " 

Simultáneamente, el mensaje más 
ampliamente difundido era el del fin' 
del reparto agrario, por la inexistencia 
de tierras que repartir. 

Como actos aislados y finales, se 
expropió el latifundio de Gonzalo 
N. Santos, en San Luis Potosí; y el 
próspero cacique ganadero Reyes 
regalaba uno de 20 000 has. en Za
catecas.1 

1 Ramírez Mijares, de la CNC, ofrecía 
estar al frente de los campesinos en 
"La toma" de "La Jarrilla, y "El 
Gargaleote", 14/8/78, Unomásuno. 
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En ese mismo período, los orga
nismos oficiales encargados del con
trol agrario, la SRA y CNC, entraban 
en franco deterioro. La primera, la 
SRA, estaba siendo sometida a una 
reorganización que, prácticamente, era 
un desmontaje, caracterizado por el 
énfasis en la "organización de pro
ductores" mediante la fusión de varias 
direcciones y la disminución del peso 
de las direcciones encargadas de la 
búsqueda y tramitación de tierras 
en posesión ilegal. 

La segunda, la CNC, tan en 
primera plana el sexenio pasado, 
aparecía ahora muda.• 

Dos cabezas agraristas de impor
tancia máxima del sexenio pasado 
habían sido cortadas: Félix Barra 
se encontraba en la cárcel, y Gómez 
Villanueva recluido en el candoroso 
exilio diplomático. 

2 Independientemente de la menor fre
cuencia con que aparecían la CNC 
y la SRA, en los diarios, se Impedía 
que el discurso agrario prosperara; 
por ejemplo, el día lo. de agosto 
de 1978, en Casitas, Veracruz, du
rante una visita del Presidente, agen· 
tes de seguridad impidieron la entrega 
a este de una Investigación sobre lati
fundios en la entidad, que habían 
realizado los campesinos aaesoradoa 
por la CCI (Excélsior, 1/8/78). 

3 Bajo el lnllujo de los repartos de Reyes 
y -santos, se Incrementa en ese período 
la violencia campesina. Por ejemplo, 
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No obstante, los conflictos en 
el campo se agudizaban día a día, 
por todos los estados de la repú
blica.' 

La mitad del período lópezpor
tillista estaba pasando, y no se vis
lumbraban cambios de política con 
respecto al sector rural, hasta que al 
fin, y en forma espectacular, el día 
18 de marzo de 1980, con ocasión 
del discurso de aniversario de la 
expropiación petrolera, el Presidente 
anunció la puesta en marcha del 
Sistema alimentario mexicano (SAM) 
junto con otras dos medidas de 
singular importancia; la negativa de 
entrar en el GA TT y la limitación 
a la plataforma petrolera. 

La dimensión y complejidad y los 
recursos implicados en este modelo 
agrario-agrícola son impresionantes, 
evidentemente no son un parche, 
remiendo o medida de emergencia, 

la huelga de campesinos de Juchitán, 
Oaxaca, en las ollcinaa de la ONU 
en el DF, del 6 al 15 de agosto del 78, 
en que fueron desalojados por los 
granaderos. Hay Invasiones también 
en Pepexta, Puebla; en Jalapa y Pa· 
pan tia, V eracruz, el 22 de agosto 
del 78; en Aguascallentes, el 30 de 
agosto del 78; en Pachuca, Hidalgo, 
el 31 de agosto del 78. Se toman las 
oficinas de la SRA en Guadalajara, 
el 6 de septiembre del 78; en Cuer· 
navaca, Moreloa, el 14 de septiembre 
del 78, etc. 
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sino toda una nueva estrategia que 
intenta modificar estructuralmente 
las tendencias del sector rural mexi
cano apenas esbozadas más arriba. 

Seis meses después, el 15 de 
octubre del mismo año, el Presi
dente de la República envió a las 
Cámaras el marco jurídico necesario 
para la implementación del SAM, 
con el nombre de Ley de fomento 
agropecuario.• 

Esta ley causó conmoción; mu
chos quisieron ver en ella una contra
dicción con el proyecto. Si el SAM 
era una estrategia de apoyo e impulso 
a los campesinos, en base a un deci
dido apoyo técnico-financiero del 
Estado, la ley entregaba a los cam
pesinos y sus tierras al dominio 
de la burguesía agraria; específica
mente, en las cláusulas referidas a 
las modalidades de asociaciones 
entre pequeños propietarios y eji
datarios. 

No es mí intención minimizar 
las supuestas contradicciones entre 
el SAM y la ley; no obstante, con
sidero que una buena lectura del 
proyecto eliminaría tal sensación; 
no es intención de este trabajo ha
cer ese análisis, aunque intentaré 
evidenciar paralelismos. 

4 Cuyo antecedente se encuentra en 
la "Ley Federal de Producción Agro
pecuaria" que intentó tramitar la 
SARH en los primeros meses de 1979. 
Unomásuno, 28, 29 y 30 de marzo 
de 1979. 
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Un análisis global del proyecto 
excedería de las dimensiones de este 
trabajo; sin embargo, creo pertinente 
plantear y discutir algunos aspectos. 

El primero de ellos está referido 
a la forma específica en que el apoyo 
se concreta a la economía campesina, 
nucleado en torno de la meta de la 
autosuficiencia alimentaria. 

En este sentido, lo que me interesa 
analizar son las posibles modificacio
nes en la estructura agraria que pro
pone el SAM, y, de esta manera, evi
denciar su profundo carácter an
tiagrarista. 

I. LA REVOLUCION SE BAJO 
DEL CABALLO Y SE SUBIO 
AL TRACTOR; PERO LOS 
QUE IBAN A PIE, AHORA 
AVANZAN DE RODILLAS 

a) Es conocido y está amplia
mente documentado que los úl
timos quince años han sido 
testigos de un proceso de acele
rado deterioro de las comunidades 
campesinas, que en vez de incre
mentar el envío de productos, 
materias primas y divisas a otros 
sectores de la economía, envían 
hombres sin destino ni posibi
lidad de ocupac1on en busca 
del mínimo sustento. 5 Es tal 

5 Trabajos que dan cuenta de este pro
ceso en los últimos años, se han rea· 
lizado varios. Entre ellos, por ejemplo, 
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la magnitud del proceso, que 
los responsables y voceros del 
Estado se refieren al peligro 
que esta situación significa para 
la "salud de la república". 

Las alternativas tradicionales, 
de repartos miserables de tierras 
improductivas o minifundios in· 
significantes, no son, hoy por 
hoy suficientes para la super· 
vivencia campesina. Esta gran 
masa de trabajadores rurales, aun 
a pesar de su desarticulación 
pueden, rápidamente, convertirse 
en una fuerza capaz de trans· 
tomar la marcha de la moderni· 
zación del país, es decir, la mar
cha · de la acumulación capita· 
lista. 

Los espacios productivos, 
ocupados por el capital, están 
siendo presionados por los cam· 
pesinos, que los reclaman para 
sí, para su propia supervivencia. 

Simultáneamente, la necesaria 
y creciente expansión de la de-

pueden verse: "Crisis agrícola, crisis 
de los campesinos", de Luis Gómez 
Oliver; Comercio Exterior, vol. 28, 
núm. 6, México, junio de 1978; K. 
Appendini y V. Almeida Salles, en 
"Precios de garantía y crisis agrícola" 
en Nueua Antropología, 13/14, Méxi
co, mayo de 1980; Luz María BOBSoco: 
"Variables macroeconómicas del sector 
agropecuario" en Nueua Antropología, 
13/14, México, mayo de 1980, etc. 
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manda de productos del campo, 
sobre todo de productos "capi
talistas", obliga a sus producto
res a una impresionante expan
sión de sus negocios, y esto 
implica, independientemente de 
su paulatina modernización, la 
expansión de sus superficies, el 
ensanchamiento de sus espacios 
de explotación. 

Esta circunstancia ha produ
cido una estructura de super
posición espacial que se torna 
insostenible; existe en el país 
una franja productiva, en la 
cual la violencia es pan de cada 
día, y la acumulación no puede 
tener desarrollo adecuado; a esto 
último se refieren los voceros 
de la burguesía agraria cuando 
solicitan con vehemencia "segu
ridad" para desarrollar sus ne
gocios. 

Una de las expresiones más 
conocidas de esta superposición 
espacial es el "rentismo", forma 
específica en que se ha recons
tituido el latifundio en el campo 
mexicano. 

Esta circunstancia, altamente 
peligrosa, unida a la crisis de 
producción agrícola, hace necesa
ria la intervención del "príncipe". 

b) La posibilidad, en manos del 
Estado, de definir en forma más 
o menos defmitiva, a quien per
tenece tal franja, y aún más, la 
posibilidad de expandirla median
te una fuerte inversión sobre 
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espacios, de potencialidad pro
ductiva, pero que requieren de 
un sistema complejo de imple
mentación técnico-organizativa es 
la vía escogida, y se expresa en 
el mencionado proyecto SAM. 

Es evidente que tal defi
nlcton, en términos políticos, 
tiene una magnitud gigantesca, 
y el riesgo es elevado. Implica, 
necesariamente, una amplia reor
ganización de la estructura a
graria mexicana, aunque puede 
suponerse que el proyecto SAM 
no propone medidas en ese 
sentido y parte de una situación 
dada que no modificará en lo 
más importante. 6 

e) No obstante, a mi JWCIO, 

lo que implícita y explícitamente 
propone el SAM y su marco ju
rídico es una estrategia sutil y 
brutal, al mismo tiempo, de 
despojo campesino. Implemen
tado de varias maneras y a dife
rentes niveles que rebasa, con 
mucho, la llamada "contra-re-

6 Ninguno de los 20 proyectos que 
integran el documento SAM, está 
dedicado a la tenencia de la tierra, 
y su problemática específica; no obs
tante, hay referencias marginales, como 
el punto 67 del SAM; dice: "La detec
ción y resolución de los problemas 
agrarios en las áreas que se seleccio
nen para implementar el programa, 
deberá ser el punto de partida indis· 
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forma alemanista", cuya conse
cuencia fue impedir y reducir 
la apropiación, por parte de 
los campesinos, de las tierras 
que les correspondían, como con
quista fundamental por su par
ticipación en la revolución mexi
cana. Veamos algunos ejemplos: 

Se plantea la compactación 
de minifundios, propósito en 
verdad razonable y necesario, 
¿pero, de qué manera? 

El famoso punto 60 del 
SAM dice. " ... Sin embargo, una 
parte de los productores de 
infrasubsistencia, por lo extre
madamente reducido de sus re
cursos (de 1.5 a 2 hectáreas, 
en mal temporal) no podrán 
subsistir como agricultores. Ahí 
cabría compactar áreas para que 
una parte de ellos alcancen via
bilidad como productores y otra 
parte de ellos deberán ser su
jetos de políticas de empleo 
y subsidio al consumo en otros 
ámbitos .. . " 7 

pensable para iniciar el cambio tec· 
nológico" (SIC). 

7 Subrayado mío. JDV. En el siglo 
XVI, según Steuat, citado por Marx; 
los "Agricultores" (Fanners) -que 
se transformaban en capitalistas in· 
dustriales- licenciaban las bocas inú· 
tiles (Idle mouths). K. Marx, Capi
tal, Libro I, Cap. VI, inédito, Siglo 
XXI, México, 1971, pág. 64. 
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Este párrafo, digno represen
tante de las formas primitivas 
de despojo capitalista del siglo 
pasado, sería suficiente para un 
análisis extenso; se podría pre
guntar, por ejemplo, qué signi
fican para el planificador los 
campesinos como seres humanos 
que han nacido, viven y trabajan 
en esas tierras, ¿son hombres o 
factores productivos? 

Veamos las posibles conse
cuencias de tal "compactación": 

En el censo de 1970, en el ren
glón de parcelas de hasta 1 ha 
de extensión, existían 255 020 
unidades. En el de 1 a 5 has 
266 7 56; de esta última cifra, 
bien se puede suponer que en 
unidades de hasta dos has la 
cifra es alta; si a esto aumen
tamos la fragmentación de los 
últimos diez años, la cifra no 
puede ser menor de 350 000 
parcelas, si pensamos en las 
familias de cinco miembros cfu 
implican alrededor de 2 000 000 
de mexicanos. 

Una parte de ellos, unas 
200 000 familias, o sea, 1 000 000 
de mexicanos, más o menos, 
tendrán que ser sujetos de "po
líticas de empleo y subsidio en 
otros ámbitos". 

¿A dónde van a parar esos 
campesinos?, ¿mediante qué pro
cedimiento se escoge quién se 
queda y quién se va? Estas 
interrogantes no se contestan 

JOSEDEL VAL 

por ningún lado del plan; por 
lo tanto la magnitud del proble
ma queda reducida a un pro
blema de planificación: sobran 
campesinos. 

Bajo el criterio de raciona
lidad, la planificación se toma 
irracional; se olvidan, quienes 
redactaron y pensaron estas me
didas, de que estos espacios 
fueron conquistados por los pro
pios campesinos, con su sangre 
y sus vidas, para su propia re
producción y la de sus familias, 
y que no es posible, impunemen
te, utilizar tales espacios para la 
experimentación e implementa
ción de un plan de eficiencia 
productiva. 

Si así se hace, las consecuen
cias se acumularán a las· ya exis
tentes y crearán, a no muy largo 
plazo, una situación impredecible. 

La Ley de fomento profun
diza la posibilidad del despojo: 
En su artículo 63, capítulo 
único del título cuarto, asienta: 

"Para Jos efectos de esta ley 
se considera minifundio la su
perficie de terreno que desti
nándose a la explotación agrícola 
tenga una extensión de hasta 5 
has. de riego o humedad y su 
equivalente en otras clases de 
tierra, así como la que no baste 
para obtener cuando menos una 
producción que arroje como bene
ficio el doble del salario mínimo 
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en el campo que corresponde a 
la región". 

Es decir, que la ley amplía 
a 5 has la posibilidad del despojo. 
En realidad, a más, ya que en 
la ley las tierras son de riego y 
humedad, o su equivalente en 
las de temporal, que pueden 
aumentar varias veces la cifra. 

Es de suponer que los cam
pesinos "sobrantes" no serán 
expulsados a otros "ámbitos de 
la producción". 

Si esta medida se pone en 
práctica, solo algunos quedarán 
como poseedores o propietarios, 
y los otros, como trabajadores 
rurales o proletarios agrícolas. 

Las leyes de tierras ociosas 
complementan este despojo pro
bable en otro nivel: El artículo 
4 7 de dicha ley respecto a las 
tierras susceptibles de cultivo 
dice: "( ... ) Es causa de utilidad 
pública el destino de la produc
ción agropecuaria de los terrenos 
de agostadero susceptibles de 
cultivo". 

En el 48 se avanza: "( ... ) 
queda en manos de la SARH la 
proposición para la expropiación 
al Ejecutivo federal en tierras 
particulares( ... )" 

En el caso de tierras ejidales 
es el mismo caso, con la variante 
de que queda la "( ... ) SRA al 
cargo de reacomodar a los afec
tados en las mismas áreas de 
explotación". 
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Con estos tres últimos ejem
plos, vemos con claridad que, 
independientemente del interés 
en que toda la tierra sea cul
tivada, existen intereses más de 
fondo a largo plazo. 

Al parecer estas medidas, 
intentan poner en producción 
la mayor cantidad de tierras. 
Si de verdad el interés fuera 
este, bastaría con obligar a sus 
dueños y poseedores a trabajar 
con el apoyo estatal. No se plan
tea esto, se expropia para que 
la misma SARH las ponga a 
producir. 

Este despojo ya no es a 
los campesinos individualmente, 
este despojo es a nivel de la 
C:omunidad. Se les arrebata te
rrenos previstos para la supervi
vencia de las comunidades. 

Una de las consecuencias de 
la puesta en marcha de medidas 
de esta naturaleza será, por 
ejemplo, el hecho de que los 
campesinos no podrán llevar a 
pastar sus animales a sus tierras 
de agostadero. A partir de la 
expropiación, los campesinos ten
drán que comprar la alimentación 
para su ganado o bien dejar de 
tener ganado. 

Como último ejemplo, po
demos referirnos a las tierras que 
no necesitan desmonte, porque 
alguna vez ya han sido cultivadas; 
en este caso, se legaliza un meca
nismo, ya con tradición en la 
estructura agraria mexicana: el 



164 

neolatifundismo por vía del arren
damiento. Así, no se expropiará 
la tierra, simplemente se ocupa
rá, y se trabajará " ... otorgán
doles compensaciones razonables 
a sus poseedores y preserván
doles sus derechos a recuperar 
sus tierras al término de los 
respectivos ciclos productivos' ... " 
(Art. 48 LF A). 

Claro está, que el Estado 
sólo devolverá la tierra tomada 
a los campesinos, si estos garan
tizan con tres meses de anti
cipación su capacidad para po
nerla en producción: "ya sea 
directamente o mediante la ayuda 
de terceros". ¿Quiénes pueden 
ser estos terceros?: los caciques 
locales, la empresa PRONAGRA, 
los neolatifundistas criollos o sus 
congéneres nacionales, etc., los 
únicos que cuentan con posibi
lidad de "ayudar a los campesinos 
a producir en su tierra". 

El Estado garantiza la renta, 
pero no compite con terceros; 
si los burgueses agrarios desean 
producir en esas tierras, por 
ley, se les garantiza su derecho 
a explotar campesinos, sin sobre
saltos y acusaciones, y con todos 
los apoyos que se plantean en la 
estrategia. Lo único que tienen 
que hacer es pagar la renta corres
pondiente a su legítimo poseedor 
o propietario. 

d) Como se ha intentado eviden
ciar, este nivel de la estrategia 
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va encaminado a penetrar en 
los espacios campesinos que tra
dicionalmente eran protegidos, 
formal y jurídicamente, por las 
leyes agrarias. 

No he tenido en cuenta 
la legalización de las uniones 
mixtas, con el fin de evidenciar 
que no es ese el aspecto más o 
el único antiagrarista. 8 

Una pregunta obligada: ¿por 
qué no se avanza sobre las tierras 
ganaderas, reconocidas estas como 
la frontera natural agrícola? Gran
des extensiones improductivas, 
o cuya productividad es casi 
nula, están en manos de unos 
cuantos burgueses agrarios. La 
decisión política sesga, evidente
mente, la racionalidad de la 
planificación; los compromisos 
del Estado mexicano le impiden 
ser de cierto racional o lo que 
es más simple, la racionalidad 
también es de clase. 

1 Asunto en el que se concentró la opi· 
nión y discusión pública y que, lamen
tablemente, restó espacio de informa
ción y análisis a asuntos como los que 
he tratado. Es difícil de suponer que 
tal situación no se inserta en un plan 
propagandístico; simplificador en ex
tremo, y cuyo fin era evitar o desviar 
una amplia difusión de todas las me
didas implicadas en el proyecto SAM 
y su ley. 
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El número de has involucra
das en la estrategia marcará con 
toda nitidez el nuevo espacio 
abierto a la expansión capita
lista. El montaje espacial de 
las estructuras agrarias, que, co
mo veíamos al principio, era 
causa de peligro para la "salud 
de la república" y freno a la 
expansión capitalista, ha sido 
definido con precisión en contra 
de los campesinos y a favor del 
capital. La renta avanza por el 
territorio nacional, para ello, se 
echa mano de medidas repre
sivas: compactación, expulsión, 
expropiación y arrendamiento, 
son medidas de implementación 
de este proyecto. Las transfor
maciones que esto implique en 
la estructura agraria del país 
deben ser motivo de profunda 
reflexión. 

Bajo la supuesta estrategia 
de apoyo a las empobrecidas 
masas campesinas, se oculta un 
nuevo salto de los sectores bur
gueses sobre el territorio na
cional.• 

9 El "necesario" incremento en el pro· 
ceso de descampesinización que esto 
acarrea, va a ser "frenado" median
te otro nivel de la estrategia, que se 
concreta en el "SiStema Conasupo 
Coplamar de abasto a las zonas mar
ginadas", cuyo fin es mantener, me
diante la venta subsidiada de Canastas 
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Un segundo aspecto de singular 
importancia es el referido a ¿en 
qué forma específica van a participar 
los campesinos y sus organizaciones 
en la consecución de la meta de la 
autosuficiencia alimentaria? 

a) Si pensamos que son los 
campesinos y los trabajadores 
del campo en última instancia, 
los beneficiarios de dicho plan, 
necesariamente, la planeación 
debe emerger de sus intereses 
y necesidades. · Estas, debieron 
ser seriamente investigadas y con
sideradas como metas locales, 
regionales y nacionales. 

En la planeación y estruc
turación del plan, esto no fue 
así. Muy al margen de la proble
mática real de los campesinos 
que deviene de su insercwn 
en la producción y, por ende, 
en la 1 ucha de clases, y fuera 
de esta última se construyó 
un "consumo ideal de la poc 
blación"; lo que generó unos 

báJiicas recomendables a la población 
campesina "sobrante", en un proceso 
que en otro lado he llamado "Corpo
rativización del consumo campesino". 
Y que permite controlar espacialmente 
a los campesinos, aún en condiciones 
de permanecer sin trabajo. 
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mínimos de nutrición, que se 
transformaron en una "canasta bá
sica recomendable". El consumo 
ideal fue comparado con el 
consumo "real" y esa diferencia 
se convirtió en metas de produc
ción determinadas, que fueron 
asignadas a cada región y área 
productora, de acuerdo con una 
estructura de producción que 
deviene de la construcción de 
18 estratos ecológicos, ("en base 
a 5 000 estudios realizados en 
los últimos 30 años"; SAM pági
na 56). 

Este hecho o manera de 
planear al margen de los verda
deros intereses y de la proble
mática real de la producción 
campesina, evidencia la partici
pación campesina en e,. ámbito 
inicial de la planeación; los cam · 
pesinos son objetos de esta, 
no sujetos del plan. 

En dicha planeación, apare
cen contemplados como cualquier 
otro factor de la producción. No 
está de más recordar lo que 
mencionaban en un reciente tra
bajo sobre la organización cam· 
pesina, S. Eckstein y otros:" ... Se 
ha desperdiciado la experiencia, 
imaginación y capacidad técnica 
que tienen los campesinos, al 
imponerles valores, unas veces 
de buena fe, indudablemente 
los más, y otras buscando usarlos, 
en el logro de metas y objetivos 
ajenos a sus propios valores, o 
de acuerdo con los intereses 
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del sistema"' 0 Este plan peca 
de los mismos defectos que 
los autores mencionados criti· 
can, y no sólo eso, sino que 
pone en evidencia el grave o bs· 
táculo para la consecución de 
las metas propuestas que esta 
"forma de planear" conlleva. 

b) En el documento se reco
noce, en el aspecto de la parti
cipación campesina, un doble 
discurso. Un discurso de apoyo 
a las formas tradicionales de 
organización campesina, por un 
lado, y un segundo discurso de 
organización para la producción, 
por el otro; lo que nunca queda 
claro es qué relación se establece 
entre ambos niveles de organi· 
zación. Por ejemplo: " ... Una 
acción diferente y fundamental 
para el éxito del programa de 
esta naturaleza, es la acción 
encaminada hacia la organiza
ción campesina que permita ge
nerar una dinámica productiva 
positiva, cuya agrupac10n, no 
compactación de parcelas, faci
lite la labor del técnico en su 
labor de inducir el cambio tecno
lógico, así como la distribución 
y aplicación de insumas" (SAM, 
página 66). 

10 S. Eckstein, Et al, "Factores de la orga· 
nización campesina,, Cía. Méx., 1979, 
pág. 222. 
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El interés concreto, en este 
caso, es facilitar la labor del 
técnico para inducir el cambio 
tec'!ológico. 

Otro caso: " ... El éxito de 
la estrategia producción-ingreso 
se conseguiría solo con la parti
cipación activa de los producto
res. La movilización organizada 
de los campesinos en torno de 
la producción de alimentos y 
planificación de esta son proce
sos que deben retroalimentarse" 
(SAM, página 98). 

De esta manera, también lo 
importante es la movilización 
organizada en torno de la pro
ducción de alimentos y la p/n
ni{icación de esta. Aunque nun
ca queda claro en qué forma 
los campesinos pueden partici
par en esta planificación, máxime 
cuando sabemos que las metas 
de producción, el tipo de produc
tos, los niveles tecnológicos, es
tán predeterminados. 

e) El plan tiene sus niveles de 
organización propios, que son 
los distritos de temporal (DT); 
el discurso de movilización y or
ganización campesina queda sub
sumido a las necesidades opera-
tivas de estos DT. 

Supuestamente, esta célula 
-DT- es el mecanismo de media
ción entre el cerebro de mando 
y los campesinos concretos .. Lo· 
cual implica que todas las formas 
de organización campesina tien-

N.A. 17 

167 

dan a equiparse a los DT. Este 
movimiento de organizacwn es 
el que el Estado está dispuesto a 
apoyar. Ningún otro, ni implícita 
ni explícitamente. 

De esta manera, lo que se 
produce es un desplazamiento 
de la concepción de la organi
zación campesina en su sentido 
original, con su modelo cúspide, 
el ejido, en el caso mexicano, 
por otra superorganización de 
corte "moderno" y nada origi
nal de producción tipo agrícola 
industrial. 

Lo que, a mi juicio, es más 
importante destacar de esta rees
tructuración, es el hecho siguien
te: La asignación de metas de 
producción, criterios tecnológicos 
y de consumo, formas de trabajo 
"inducidas", control y supervi
sión del proceso productivo y 
control, definición y supervisión 
del reparto del producto; impli
can la total expropiación del 
proceso productivo de los cam
pesinos; es decir, se completa el 
proceso de subsunción form&l 
mediante la subordinación del 
proceso laboral directamente al 
capital. 

Aunque sin afectar formal
mente la estructura de tenencia 
de la tierra (con la salvedad de 
lo visto en el punto anterior) en 
el sector rural del país, se es
fuma el vínculo de dominio 
entre el individuo o colectivi
dad y la tierra. 
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La participación de los cam
pesinos en la definición de sus 
estrategias queda equiparada a 
la participación de los obreros 
en una empresa paraestataJ que 
trabaje con un plan de acuerdo 
con prioridades nacionales. 

Si los campesinos no aceptan 
tal situación, no hay problema, 
en primera instancia; no se ucom
partirán riesgos" con ellos, y 
pueden seguir siendo "duei'ios 
de su miseria". Y esto, hasta 
cierto punto, pues el riesgo 
de expropiacJOn o simple to
ma de sus tierras en "arriendo" 
es alto. 

Este proceso de articulación, 
integración o estrictamente sub
sunción campesina obliga a los 
campesinos a adecuar sus orga
nizaciones a los DT, ya que 
es, tomando como punto de 
partida estas unidades de mando 
unificado, el lugar donde la 
estrategia campesina, que de se
guro rebasa con amplitud las 
posibilidades y necesidades de 
los aspectos productivos del plan, 
puede enfrentar en el ámbito 
programático a sus "nuevos pa
trones''. 

El fortalecimiento de las or
ganizaciones campesinas ·en el 
plan, se refiere al apoyo a los 
ejidos o pequeüos propietarios 
hacia la creac10n de uniones 
de ejidos y sociedades de crédito 
niral. Estas formas "superiores" 
de organización, formas piralni-
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dales de democracia, encubren 
la corporativización del trabajo 
(y del consumo), cuya caracterís
tica fundamental es el de nacer 
subordinadas a las necesidades 
del plan. Como en el caso de 
la experiencia de los "ejércitos 
del trabajo" que funcionan en 
el Estado de México desde hace 
algunos ai'ios. 

La transformación de los cam
pesinos, en todas sus modalida
des, en trabajadores rurales, es
trictamente en las áreas donde 
el SAM intervenga, ya que no 
existe la capacidad o posibilidad, 
o necesidad de generar este 
modelo más allá de las zonas 
donde el "esfuerzo del capital" 
reditúe un valor suficiente que 
lo justifique, significa el fin de 
la economía campesina, la forma 
de vtda campesina que discur
sivamente se apoya, y que el 
plan, de manera por demás con
tradictoria, no se propone trans
formar.11 

1 1 En el desarrollo del plan, se hace refe
rencia a la no modificación del tra
bajo campesino; por ejemplo: ( ... ) 
pueden ser llevadas (las zonas esco
gidas JD V) de su producción actual 
a la potencial, usando y mejorando 
las mismas prácticas culturales cam
pesinas, sin imponerles cambios tec
nológicos ajenos a su realidad ( ... ). 
pág. 56, SAM (subrayados JDV). 
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d) Ahora bien, esta situación 
crea un tipo de trabajador rural 
especial, ya que, aunque queda 
del todo subsumido a las nece
sidades del plan, las ventajas 
que vendrían de este descar
namiento de la relación capi
tal-trabajo se anulan, debido a 
que estos trabajadores rurales, 
también son socios y, por ejem
plo, no pueden tener acceso a 
organizaciones sindicales. Es decir, 
que no se descorre el velo de la 
contradicción que surge a partir 
de la implementación del plan, e 
impide a los campesinos ver a 
este y sus agentes como lo que 
son: patrones.11 

Para lograr esta forma de 
subsunción sui géneris, ya que 
si bien modifica el proceso pro
ductivo e impone un régimen 
salarial, mantiene el vínculo for
mal de los campesinos con la 

1 2 Un ejemplo de esto es la figura del 
"Jefe del distrito de temporal"; coor· 
dina El Comité Directivo del Uistrito 
de Temporal, resume en su persona 
la jefatura de todas las secretarías 
y dependencias que inciden en el 
campo mexicano, resuelve los con· 
nietos en el interior de los distritos. 
Es autoridad agraria, en primera ins
tancia¡ define las tienas ociosas, ni· 
veles de crédito~ niveles tecnológicos, 
etc. Finalmente, para motivarlo, gana 
comisiones, "incentivos a la produc~ 
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tierra, 1 3 se crea una figura espe
cífica: el "riesgo compartido", 
que trataré en el punto siguiente. 

Esquemáticamente, hemos vis
to qué participación es la que 
los campesinos tendrán en la 
consecución de la meta de la 
autosuficiencia como trabajado
res, como fuerza de trabajo; para 
este proyecto ellos· aportarán 
sus brazos y sus tierras. Si se 
logran avances productivos (lo 
cual es evidente) no quiere decir 
que los campesinos logren mejo
res condiciones en la negociación 
.clasista. El carácter vertical y 
encubierto de todo el proceso 
generará la imagen de que los 
aumentos productivos son el re
sultado del plan, no del incre
mento del esfuerzo campesino; 
esta situación, a mi juicio, tiende 
necesariamente a reforzar la de
pendencia ideológica de estos. 

c1on regional". Lo más parecido a las 
atribuciones de este, individuo son 
las "mayordomías" de la hacienda 
mexicana. 

1 ' Marx dice: "( ... ) cuanto más plena· 
mente se enfrentan esas condiciones 
( ... objetivas y subjetivas .. . ) de tra
bajo como propiedad ajena, tanto 
más plena y formalmente se estable
ce la relación entre el capital y el 
trabajo asalariado ... " K. Marx, El 
capital, tomo 1, cap. VI, inédito, Si· 
glo XXI, pág. 61. 
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Todo ello se le presentará 
al campesino como el resultado 
de "la fuerza productiva del capi
tal, no como la fuerza productiva 
del trabajo". 

Si lo que se producen son 
fracasos (lo cual es muy proba
ble) siempre se podrá echar 
mano de la imagen del cam
pesino improductivo y reacio 
a modernizarse; el "potencial 
productivo dormido" que no 
quiere despertar. 

III. LO HAGO POR TU BIEN ... 

El hecho de que el gobierno 
acepte el "riesgo compartido" con 
los campesinos, da la seguridad 
del verdadero cambio en la política 
agraria de este sexenio y, asimismo 
evidencia la verdadera voluntad de 
alianza del Estado mexicano con 
ellos. 

a) En principiO, podemos estar 
totalmente a favor de esta polí
tica; pero también debemos ver 
qué significación tiene en el 
marco de la implementación del 
SAM, que, como ya he tratado 
de mostrar, padece de los tradi· 
cionales vicios de autoritarismo 
y, al mismo tiempo, refleja una 
avanzada de los sectores burgue
ses agrarios sobre el territorio 
nacional. 

El artículo 55 de la Ley del 
fomento dice así: ( ... ) Sólo se 
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compartirá riesgo con los pro
ductores de distritos de tempo· 
ral que sean ejidatarios, comu
neros o pequeños propietarios, 
cuando sus predios no rebasen 
la superficie equivalente a la 
unidad de dotación ejidal de 
la zona correspondiente, siem· 
pre que se obliguen a cumplir 
los programas especiales o de 
contingencia a que se refiere 
esta ley, o se acepten los com· 
promisos de productividad que 
expresamente autorice esta se
cretaría"( ... ). 

De los dos pre-requisitos para 
"compartir los riesgos", el pri· 
mero, el referido al tamaño del 
predio, no significa mucho; el 
control de grandes extensiones 
de terreno, por parte de los 
neolatifundistas, no se ve afee· 
tado por dicho requisito, ya 
que su control deviene de la 
formación de una "clientela" · 
ideológica, no de la compra 
de tierras. Podrán seguir disfru· 
tando de ese control y además, 
tener todos los beneficios del 
SAM. 

El segundo requisito ( obli· 
guen a cumplir ... ) no hace 
más que mostrar la sujeción 
absoluta de los campesinos y 
sus tierras a las necesidades 
del plan. 

Ahora bien, en la ecuación 
"compartir riesgos", siempre se 
da por sentado que es el Estado 
el que comparte riesgos con los 
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campesinos; ¿esto es así? 
Mirando con detalle, a mi 

juicio, es al revés; ya que en 
realidad, el principal riesgo es 
para los campesinos, debido a 
que la puesta en marcha de todo 
aparato productivo centralizado 
y con riesgos muy altos, que 
implica tecnologías ajenas a los 
campesinos (se le "inducirán nue
vas) y que puede producir desas
tres ecológicos importantes, es 
en las tierras de los campesinos. 

Por ejemplo: la introducción 
de semillas mejoradas (incomes
tibles), fertilizantes, plaguicidas y 
maquinaria, implica un riesgo 
mucho mayor en la producción 
que las semillas criollas. Estas 
últimas siempre, producen (pue
den rendir muy poco); pero 
nunca dejan de dar. En muchos 
casos, su débil rendimiento se 
debe a la pérdida de la forma 
tradicional de mejoramiento de 
estas semillas, (su selección). En 
cambia, las no criollas, o se dan 
en condiciones óptimas o no se 
dan. El mismo punto 106 del 
proyecto lo aclara: " .. .la adop
ción del cambio tecnológico re
presenta un riesgo mayor, aun 
cuando existan perspectivas de 
mayor producción; el uso de 
semillas mejoradas requiere del 
uso de fertilizantes y pesticidas 
para que se produzca óptima
mente en un año normal, esto 
es, los insumas deben usarse en 
paquete, sin embargo, si el año 
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no es normal ( ... ) produce por 
debajo de las semillas criollas 
(es decir nada, JD V) es más 
conveniente para los campesinos 
usar la tecnología tradicional". 

Si pensamos, por ejemplo, que 
en los últimos 67 años (1910-
1977) se han desatado 38 se
quías, 8 de ellas consideradas 
desastrosas, podemos suponer el 
nivel de los riesgos involucrados, 
si se trata de tierras de riego. En 
el ·caso de ser tierras de temporal, 
la situación es bastante aleatoria, 
puesto que en este caso no solo 
es necesario que llegue el agua, 
sino que llegue en un momento 
determinado. Puede llegar antes 
o después, y esto afecta en forma 
definitiva a los resultados de la 
cosecha; por lo tanto, el análisis 
o cálculo de 
bastante débil, 
optimista. 

riesgos, aparece 
o simplemente 

Ahora bien, si falla el plan 
por las causas mencionadas, o 
por otras (por ejemplo, hay 
que considerar la ineficiencia 
en la distribución de insumas, 
las fallas en la asistencia técnica, 
etc.; todas estas situaciones que 
en nuestra realidad pueden con
vertirse en el riesgo más alto, 
y cuya desaparición no puede 
verse en corto tiempo), enton
ces operará el seguro de la co
secha; es decir, el riesgo com
partido, que implica la asunción, 
por parte del Estado, de la ali
mentación del campesino; se les 
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darán sus canastas básicas. Dice 
el punto 62 del SAM: ( ... ) el 
aju¡¡tarse a las recomendaciones 
del técnico, le garantiza en caso 
de siniestro un mínimo de pro
ducto que se establecerá sobre 
los rendimientos medios del dis
trito en que se ubica el predio. 
Esta garantía sobre resultados 
se pagaría en especie, de acuerdo 
con un calendario en la red de 
bodegas o almacenes del Esta
do( ... ). 

En este caso, lo menos que 
resulta es irónico el suponer 
que el riesgo compartido es la 
demostración de que el Estado 
ha decidido apoyar a los cam
pesinos en forma deÍlnitiva. 

En las condiciones de la 
industria, si la producción fra
casa, los obreros habrán obte
nido íntegramente, no obstante 
de ello su parte del producto 
(aunque sea poco). Con respecto 
del riesgo compartido, si la pro
ducción fracasa, es como si el 
obrero tuviera que asumir los 
riesgos con el patrón y aceptar 
una parte de su salario, en vez 
del salario íntegro. 

De esta manera, el Estado, 
se desentiende de la responsa
bilidad que deviene del control 
absoluto de los medios y los 
procesos productivos y del re
parto del producto. El Estado 
no tiene que asumir los costos 
de reproducción total de la 
unidad campesina, simplemente 
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se compromete a la canasta 
básica recomendable. 1 4 

Aunque pensemos que esto 
es mejor que nada, hay que 
poner atención en los riesgos 
que para la organización cam
pesina significa esta ligazón in
destructible de los campesinos 
con el Estado. Los corporativiza, 
ya no sólo a partir de las prome
sas de obtener tierras y crédito 
algún día, hoy corporativiza su 
supervivencia, es decir, corpora
tiuiza su consumo. 

Esto nos indica necesarias 
investigaciones sobre la "nueva 
etapa agraria y agrícola mexi
cana", más plenamente capita
lista, en las que se explicitarán 
con suficientes detalles las for
mas específicas de sujeción, sub
ordinación y explotación que el 
Estado mexicano viabiliza sobre 
las empobrecidas masas campe
sinas. 

1 4 En el caso mismo de no fracassr la 
producción, parece ser igual; así lo 
demuestra Héctor Tejera, en su tra
bajo publicado en esta misma pubü
cación. Al efectuar los cálculos del 
crédito con respecto a las jornadas, 
los resultados son de que "( ... ) El 
pago de salarios mínimos en el au
mento de las cuotas de crédito esta
blecido rebasan con mucho el monto 
del crédito asignado por hectárea 
( ... ) "La concepción del campesino 
y la estrategia crediticia". 
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Habrá que investigar que Sig
nifica esta nueva "mediería" con 
"DN3" en caso de siniestro. 

Esto evidencia cómo hoy, 
otra vez, la supuesta propiedad 
de · la tierra es el mecanismo 
ideológico que utiliza el Estado 
mexicano para profundizar la 
explotación capitalista por el 
territorio nacional, mientras man
tienen permanentemente subordi
nadas a las masas campesinas. 

IV. CLARO QUE LUCHAMOS ... 
PERO PARA GANAR 

Finalmente, considero que sería 
interesante discutir el aspecto refe
rido a ciertas interpretaciones que 
parten del supuesto de que uno 
de los pivotes causales del SAM 
es el ascenso del movimiento cam
pesino. Es decir, que el multicitado 

1 s Ver, por ejemplo, G. Gordillo y F. Rello 
"El campo mexicano a la hora de 
la sequía~", en Nexos 29, México. 
"( ... )". 

16 Armando Bartra. 
1 7 Esto es lo que pasó con el grupo de 

intelectuales de izquierda que dio su 
apoyo al SAM, tal vez sin conocerlo 
con detalle y, posteriormente, dio su 

· desaprobación a la Ley de fomento 
a ls producción agropecuaria, como 
si entre los dos documentos se en· 
contraran contradicciones irreconcilia· 
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proyecto resulta ser producto, casi 
una conquista, del movimiento cam
pesino.' s 

No se trata de "subestimar o 
despreciar el movimiento campesino 
real, es decir, las luchas rurales tal 
y como se están dando en estos 
momentos'~' 6 como bien dice Ar
mando Bartra, criticando a las posi
ciones que apriorísticamente le restan 
o le invalidan el carácter de revolucio
narios a los campesinos. Pero puede 
resultar altamente confuso y peligroso 
equivocarse en contrario.' 7 

A mi juicio, el SAM no puede 
más que expresar la debilidad ex
trema del movimiento campesino, 
lo contrario, es difícil de suponer. 
¿Cómo se incrustó un proyecto con 
las características que hemos esbo
zado en puntos anteriores, con un 
movimiento campesino en alza? Re
sulta una incongruencia. 

bies; es, por esta razón por la que 
posteriormente llevaron la discusión 
del terreno real de la lucha de clases 
en el campo mexicano, al terreno 
de la burocracia y el ajedrez de sus 
sectores; para ejemplificar esta posi· 
clón puede verse: de Gustavo Gor
dillo y Fernando Rello, "El campo 
mexicano a la hora de la sequía", 
en Nexos 29, México, 1980, y los 
artículos de Rello en Unomásuno los 
días 15, 16 y 17 de diciembre de 
1980. 
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El panorama de la lucha de 
clases en el campo mexicano previo 
al SAM es por demás negativo para 
la clase campesina. 

La marcha atrás que significó 
la solución lópezportillista a las 
expropiaciones echeverristas, no fue 
exclusivamente una concesión ideoló
gica, sino la presión de la burguesía 
agraria, sólidamente asentada, a raíz, 
entre otros aspectos, del estable
cimiento de vínculos orgánicos con 
los consejos coordinadores empre
sariales. Productora importante de 
divisas, con una gran y sofisticada 
capacidad para la producción, era 
efectiva. 

Las manifestaciones de prepo
tencia alcanzaron a crear un clima 
desestabilizador altamente peligroso. 
Por el otro lado, los campesinos 
tenían la desventaja evidente¡ total
mente desarticulados como clase; 
continuamente golpeados en sus al
ternativas de lucha a nivel local; sin 
alianzas horizontales y sin alianzas 
con otros sectores de la población; 
es decir, con unas condiciones de 
negociacwn absolutamente deterio
radas, aun las de carácter oficial, 
(recordemos el mutismo de la CNC 
y el desmantelamiento de la SRA). 

Sumado a esto, el efecto real 
de la crisis, que les obliga a mante
ner una lucha por la sobrevivencia, 
a nivel de unidad familiar; era por 
demás evidente que cualquier pro
yecto tendría la impronta del sector 
que, en la disputa por el sector rural 
de la nación, tuviera el poder en las 
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condiciones de negociación, indepen
dientemente de las buenas intenciones 
de los sectores de la izquierda que 
actúan en la burocracia. 

No obstante, la estrategia tendría 
que armonizar los dos polos de la 
contradicción. Esto significaba, para 
el Estado, la necesidad de manejar 
la doble política tradicional hacia 
el campo mexicano; pero en una 
fase superior que se concreta en 
mínimos de nutrición para el cam
pesinado y espacios para expandir 
sus negocios a los burgueses; es 
decir; el SA~en último análisis. 

¿De dónde, entonces, proviene 
la concepción de que el SAM signi
ficaba o era el resultado del ascenso 
del movimiento campesino? 

A mi juicio, deviene de una 
confusión bastante generalizada: la 
tendencia general a confundir lo que 
podemos llamar luchas campesinas 
con movimiento campesino. 

No obstante que el espacio impida 
una discusión amplia de este aspecto, 
considero conveniente hacer algunas 
anotaciones. 

Independientemente del aumento 
cuantitativo de las luchas campesi
nas, por su número no se convierten 
en movimiento campesino. 

Las luchas campesinas se refie
ren, sobre todo, a problemas de 
carácter local mayormente referidos 
a la tenencia de la tierra y a la de
fensa de sus intereses inmediatos, 
los cuales, en muchos casos, se sitúan 
en la defensa de la vida, en sentido 
literal. Por lo común, estas luchas 
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son de respuesta defensiva a las 
embestidas sistemáticas de la bur
guesía agraria en la zona específica. 
Son luchas en las que el campesinado 
pide que el Estado cumpla y vigile 
a sus agentes y a los privados. Es 
decir, son luchas en el marco de 
las condiciones de explotación im
perantes, que, por lo demás, son 
extremosas. 

Los segundos, los movimientos 
campesinos, se refieren a problemas 
de índole más general, que de inme
diato tienden a vincular a los campe
sinos en el nivel horizontal, y que 
atañen, las más veces, al núcleo de 
las relaciones específicas de explo
tación del campesinado, y se concre
tan como ofensiva. En este sentido, 
las manifestaciones de repudio al 
SAM por las organizaciones campe
sinas, y después de repudio a la Ley 
de fomento, son ejemplo de la 
gestación de un movimiento cam
pesino.' 8 Aunque vinculadas en el 
problema de la tierra como el cen
tral, que como hemos visto en las 
páginas anteriores se ha convertido 

18 
"( ••• ) La proposición del SAM por 
el actual régimen, de ninguna manera 
podrá set aplicada en el mateo de 
la actual estructura de tenencia de la 
tierra. Que cualquier aplicación en 
este sentido solo podrá ser por la 
decisión y participación democrática 
de los campesinos y, de ninguna ma· 
nera, por la política burocrática y 
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en ventaja para el capital, no obs
tante, prefiguran una posibilidad de 
lucha superior. 

De cualquier manera, la posi
bilidad de que un movimiento cam
pesino, actúe como tal, requiere 
de múltiples condiciones que no 
estaban presentes en el momento 
de la incrustación del proyecto 
mencionado. 

Considero que la sobreestima
ción de las luchas campesinas por 
su número, en términos de la po
sibilidad de imponer un proyecto, 
fue uno de los elementos centrales 
de confusión, aunque las condi
ciones de imposición del proyecto 
estaban bastante claras desde sus 
inicios; recordemos lo que decía 
uno de sus principales impulsores: 
"( ... ) hay en el país una voluntad 
expresada en un Estado, en el Es
tado mexicano, un Estado fuerte, 
(. . . ) hay una realidad nacional e 
internacional que hace interesante 
e importante reactivar la agricul
tura y hacer partícipes a los cam
pesinos del acontecer nacional, y 

represiva con la que se desempeña 
el actual régimen ( ... )" Resolucio
nes del segundo encuentro nacional 
de organizaciones campesinas indepen
dientes, mimeo pág. 1, citado por Ro
sario Robles en "Notas sobre un cam
pesinado con cabeza", Teoría polí
tica, núm. 3, México, enero-marzo 
1981, pág. 144. 
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hay un Estado que puede viabili
zarlo ( ... ).1 9 

El carácter marginal de la par
ticipación campesina y la prepo
tencia del Estado, mostrados en 
las frases anteriores, implican que 
no había que ser muy perspicaz 
para darse cuenta de la debilidad 
de la situación campesina a la hora 
del SAM. 

El SAM logrará aumentos en 
la producción de básicos, tal vez 
hasta lograr la autosuficiencia, los 
costos de ella serán pagados por 
los campesinos, reduciéndoles las 
tierras, aumentando la proletariza
cíón abierta y encubierta, corpo-
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rativízando su consumo; las ten
dencias del desarrollo del capita
lismo en el país, particularmente 
en el sector agrario, han demos
trado su dirección inequívoca. Tal 
vez, quizá la gran experiencia para 
los campesinos, que resultará del 
proyecto, sea paradójicamente la 
esperanza que tuvieron en él. Esto 
habrán de tenerlo muy en cuenta a 
la hora de establecer posibles alianzas 
en Jo futuro con otros sectores de 
la población que, no obstante, de 
gozar de posiciones privilegiadaá"-ara 
entender los mecanismos de la hége
monía y la dominación, participan 
en las esperanzas nacionales. 

T 

1 9 Cassio Luisselli "Problemas de un es-
fuerzo", Comunidad Conacyt, junio 
1980, año VI, núm. 114, México, 
pág. 86. 
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